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POR CUANTO:
El Concejo Municipal Distrital de José Luis Bustamante y Rivero en Sesión Ordinaria,

tflcTt.l.

, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificada
por la Ley N' 30305, en concordancia con lo establecido en el artículo ll delTítulo Preliminar de
la I a" l.\raániaa r{a I\,i!r,niainalidar{ao 1-ZOZn tao /anFriarnao ! naalao ^ zan ¡{a a' rlannmia nnlíliaaiu LvJ vrvq, Ieq ¡rviyqilvqsev -te. L1 vvéur¡ ¡vr¡irq yv'r(ivu¡
económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; y elartículo 39'de la Ley Orgánica
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med¡ante aprobación de ordenanzas y acuerdos. (...) y el artículo 41'de este m¡smo
normativo señala que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referida a
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del

de oobierno Dara Dract¡car Lrn determinado aeto o suietarse a una conducta o norma
t;

Que, el artículo 3" de la Ley N' 26864 - Ley de Elecciones Municipales, modificado por el artículo
4' de la Ley N' 30673, regula la convocatoria y fecha de las elecciones mun¡c¡pales, realizada a
cargo del Presidente de la República, establec¡endo que se efectúan obligatoriamente con una
anticipación de27A días naturales a la fecha de las elecciones, las que se llevan a cabo el primer
domingo del mes de octubre del año en que finaliza el mandato legal de las autoridades
municipales,

Que, mediánte Resolución N" O}|B-1OI1-JNE de fecha 23 de noviembrc de 2A21el Jurado
Nacional de Elecciones estableció las disposiciones aplicables a las personas vinculadas a la
función pública que deben renunciar o solicitar licencia como requisito para presentar sus
cand!d3tu:'ee er e: proceso de Elecciones Regione!es ;,l,4unicipelee 2022; señe!ando en cuanto
a las licencias de trabajadores y funcionarios para postular en Elecciones Mun¡c¡pales, en su
n¡ ¡rna¡sl 1 4 4 ru ra l-ec li¡aneiac rlal.¡on hanarea afa¿.+;\/4c trair.ta /?ñ\ rlí=c ralondcrin ¡ntec r{¿ l*
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elección, es decir, el 2 de septiembre de 2022, pero deben solic¡tarse antes de que culmine el
plazo que tienen las organizaciones polít¡cas para presentar sus solicitudes de rnscripción de
listas de cand¡datos, esto es, hasta el 14 de junio de 2A22, por ser el plazo máximo para la
oresentacién de dichas solicitudes.

Que. estando a c,itado en el considerando arlterior. se em,itido el Dec.reto Suoremo N'0O1- 2022-
PCM - Decreto Supremo que convoca a Elecciones Regionales y Municipales 2022, publicado
en el diario oficial El Peruano el 4 de enero de 2022, en cuyo artículo 2' resuelve convocar a
Elecciones Municipales 2022, de alcaldes y regidores de los concejos provinciales y concejos
distritales de la República, para el 2 de octubre de 2022;
Que, el numeral 27) del artículo 9" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar las licencias solicitadas por el al€lde
o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayor del40alo
(cuarenta por ciento) de los regidores;

Que, mediante solicitud escrita presentada el27 de mayo de 2022 con N' de Registro 8339 y
susieniaeia en Sesión de üoncejo Orejinaria eie íecha ú9 eie junio ae 2ú22, ei Regicior FR.EDY
JAVIER ZEGARRA BLACK peticiona se le conceda licencia sin goce de haber, por el espacio
de ireinia (3ú) ciÍas naiuraies para pariicipar en ias Eiecciones Regionaies y fiñunicipa'ies 2C¡22,
que deberá hacerse efectivo desde el 2 de setiembre al 2 de octubre de 2022, conforme a lo
previsto en la Resolución N" O91B-2O21-JNE del Jurado Nacional de Eleceiones;
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Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8", numeral 8.1 de la Ley N" 26864, Ley de
Elecciones Municipales, señala que no pueden ser candidatos en las elecciones municipales los
trabajadores y funcionarios de los poderes públicos ( , ), sí no solicitan licencia sin goce de haber,
la mlcma ar ¡a ¡laha car ¡nn¡adiáa frainlo /Qñ\ ¡{íac nair rralac anfac ¡la !a ala¡aiÁn'
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Que, el ctc:"g*"i.,i€nta de ls iicei"i*ia sin,g*ié de ¡+i*ui':ei'scic*eg no es un dei'+c!':,:.qtJ+ pL'edt sea

exigido con la sola presentación de la solicitud a las entidades públicas para que estas lo acaten
según los requerimientos de quien lo solicita, sino que, por el contrario, las entidades públicas
podrán o no otorgar dicha licencia, previa evaluación, de acuerdo con el caso concreto y teniendo
en euenta las neeesidades de servicio de la entidad.

lJle estandn a !o exnr restñ ñn lns cnnqirJerandos v en rrirtud a las facultades conferidas en e!
artículo 39 y 41 de la Ley N 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de
Concejo N@ 011-2022-SOC-MDY defecha 09 de junio de2A22, elConcejo Municipal adoptó por

YORIA el siguiente:

: ART¡CULO PRIMERO. - AUTOR¡ZAR, la licencia sin goce de haber solicitada por
FREDY JAVIER ZEGARRA BLACK, con eficacia a partir del 2 de setiembre al 2 de

de 2A22, por motivo de su participación en las Elecciones Municipales 2022, conforme a
isto en la Resolución N" 0918-2021-JNE del Jurado Nacional de Elecciones

ÁnfícUlO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo al Regidor FREDY
iAViER ZEGÁRR.A ÉLÁüK para su conocimiento y frnes.

. 
-iá.ARTiCiiLO TERCERO. - ENCARGAR a ia Gerencia íviunicipai y Secreraria Generai ei fiei

cumplimiento del presente acuerdo.

r n+ía¡fil\ I ltruLlJ \¡Urtñ ¡ \r.' ElIreátrtr\rAñ d lit OeUl Ur.Ai la \rk,l lei dl Ue la lV¡UillulPdllUdu iJ¡ütl ¡Lc¡l Ue rru§t
Luis Bustamante y Rivero la distribución y/o notificación del presente Acuerdo y a la Sub
É.-- '--:* i- r---**i**i** .i* !* ¡*J*--, -i:- - i* *--!i:***i¿* J*¡ "--- .i -lue¡eúúia ü"ü iÉünc,Íúg¡A§ qÉ ia if¡Tüiñlaü¡üil y ra púúrrüaúüil C¡er (extu ltltuglu uel llll§lrlu ef ¡ El

Portal Web de Transparencia de la Municipalidad: y¡1*,ly-,liUi1iqys§f1qills.iiü.q_ at

Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.

c.c. Alcaldía

Gerencia Municipal
Gerencia de Asesoría Jurídica

Gerencia de Secretaria- General
Subgerencia de Tecnolog'a de la lniormac¡ón

FPP/cfzp
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